
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 GUAMO TOLIMA 

 
Guamo – Tolima, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
Demandante: MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL 
Demandados: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 
Rad. 73319-40-89-002-2022-00012 
 

ASUNTO 
 

Procede este Despacho a calificar el llamamiento en garantía efectuado por 

la Apoderada Judicial de la demandada NORTESANTANDEREANA DE GAS 

S.A. ESP.  

 

CONSIDERACIONES: 
 

Se tiene que la figura del llamamiento en garantía se encuentra establecida 

en el artículo 64 del C.G.P., que dispone: 

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dice 

en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la 

ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en 

la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso 

se resuelva sobre tal relación.” 

 

A su vez, el artículo 65 de la misma obra procesal señala los requisitos que 

debe cumplir el llamamiento en garantía, estableciendo: 

 

“La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con 

los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables. 

 

El convocado podrá a su vez llamar en garantía.” 

 

En aplicación de las normas transcritas y teniendo en cuenta que el 

llamamiento en garantía fue presentado en debida forma, se concluye que cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso 

y fue presentado dentro del término legalmente establecido, motivo por el cual 

este Despacho procederá a realizar la valoración sustancial de la procedencia del 

llamamiento en garantía realizado por NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. 

ESP a la compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. 



 

Ahora bien, de lo señalado por la Apoderado Judicial de 

NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. ESP en  el  llamamiento  realizado,  

se  corrobora que efectivamente entre la compañía aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. ESP existía un 

contrato de seguro al momento de ocurrencia de los hechos que originaron el 

proceso de la referencia, seguro constituido a través de la póliza No. 022703574/ 

1096 con vigencia Desde las 00:00 horas del 15/07/2020 hasta las 24:00 horas 

del 14/07/2021, a través de la cual se amparó el vehículo de placa WFH 269 la 

“responsabilidad civil extracontractual en que se incurra de acuerdo con la Ley, 

hasta los límites previstos en la caratula, proveniente de un accidente de tránsito 

ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza cuando el asegurado o el 

conductor autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, no acate 

la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda la permitida, 

o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, 

drogas tóxicas, heroicas o alucinógenos”, y que como se dijo antes, se 

encontraba vigente para la fecha de ocurrencia de los hechos, por tanto resulta 

procedente el llamamiento en garantía realizado. 

 

En consecuencia, se accederá al llamamiento en garantía realizado por la 

por NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. ESP en contra de la compañía 

aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., el cual deberá ser notificado 

personalmente del llamado por el término de traslado de la demanda inicial y 

deberá realizarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia, so pena, de que el mismo se torne ineficaz, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 66 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal del Guamo Tolima, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LLAMAR EN GARANTÍA a la compañía aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia y el llamamiento en 

garantía personalmente a la compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. de 

conformidad a lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G.P. 

 

El trámite deberá realizarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, so pena de que el mismo se torne ineficaz, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 66 ibidem. 

 

TERCERO: CONCEDER al llamado en garantía el término de VEINTE (20) 

días (Arts. 66 y 369 C.G.P.), contados a partir del día siguiente al de la notificación 

de este auto, para que se pronuncien respecto del llamamiento realizado si a bien 

lo tiene, donde se le remitirá copia de la misma y demás documentos aportados 

para tal fin. 



 

 

 

 Notificar por estado electrónico la presente providencia en la forma 

establecida en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, el cual será fijado en el portal 

web del juzgado ubicado en la home page de la rama judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                        

 
 
 
 
 

SANDRA RODRÍGUEZ BARRETO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL  

GUAMO – TOLIMA 

_______________________________________ 

 

Guamo -Tolima, 07 de noviembre de 2023 

 

Esta providencia se notifica en la fecha por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 071 en el micrositio web del despacho de la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-

municipal-de-guamo/90 

 
ELIANA GUERRERO CARRILLO 

Secretaria 


